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fioblerno M Ae la n r o M a de León 

' SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D.a Socorro G. Pérez, empresaria de 
la Central eléctrica de Palacios del 
Sil, en la que apoyándose en lo que 
dispone el articulo 82 del vigente Re
glamento de Verificaciones eléctr i
cas, solicita le sean aprobadas ofi
cialmente las tarifas que viene ap l i 
cando desde hace tiempo y cuyo 
modelo se acompaña . 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han cumpl ido 
los trámites señalados en el citado 
Reglamento, pasando las tarifas soli
citadas al Ayuntamiento de Palacios 
del Sil y Cámaras de la Propiedad y 
^ Comercio para ser oidas: 

Resultando que no procede el i n 
forme de la Jefatura de Obras p ú b l i 
cas por tratarse de la i m p l a n t a c i ó n 
e una nueva modal idad sin rebasar 

los limites de l a concesión: 
Considerando que l a C á m a r a de l a 

^ropiedad informa favorablemente 
^0n al§unas modificaciones; que el 
VoUKtamÍerito afectado informa fa-

rablemente, así como la C á m a r a 

de Comercio, excepto los m í n i m o s , 
que deben ser los reglamentarios; 
que en igual sentido se pronuncia la 
Jefatura de industria, proponiendo 
alguna rebaja en el precio del k i lo -
watio-hora. 

Este Gobierno, de conformidad con 
l a propuesta de la Jefatura de Indus
tria, ha tenido a bien autorizar a 
D,a Socorro G. Pérez, para aplicar a 
Palacios, Cuevas y Tejedo, las ta r i ías 
siguientes: 

T a r i f a n ú m . 1 — A l u m b r a d o a tanto a l z a d o 

Una l á m p a r a de 10 vatios 1,75 ptas. al mes. 
» » » 15 » •. 2,40 » » » 
» » » 25 » . 3,00 » » » 

v T a r i f a n ú m . 2 — A l u m b r a d o p o r c o n t a d o r 

E l ki lowatio hora . 0,80 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes m í n i 
mos mensuales; 

Capacidad Capacidad Mínimo Mínimo 
de la instalación del contador de consumo de percepción 

320 
480 
800 

1.200 
1.666 

watios 
» 
» 
» 
» 

2 
3 
5 
7,5 

10 

amperios 

» 

3,60 
5,40 
9,00 

13,15 
18,00 

kw. 2,88 pesetas. 
( 4,32 » 

7,20 » 
10,80 » 
14,40 » 

León, 14 de Marzo de 1935.—El Gobernador c iv i l , Edmundo Estévez. 

Residencia proviodal fie Niños de eón 
C I R C U L A R 

Del 1 al 10 de A b r i l p róx imo , se 
satisfará los estipendios por la cr ian
za de n iños procedentes de esta Re
sidencia y de los de la suprimida 
Cuna de Ponferrada, advirtiendo que 
para hacer efectivos los correspon
dientes a los comprendidos en la 
edad escolar (de seis años en adelan
te), es preciso justificar que han con
currido a la Escuela, para lo cual 
ba s t a r á la firma del Maestro y sello 
en la fé de existencia, previniendo 
que de no hacerlo, no se a b o n a r á n 
los haberes según dispone el a r t í cu
lo 173 del Reglamento. 

Se ruega a los Alcaldes den la ma
yor publ icidad posible a esta C i r cu 

lar para evitar los perjuicios que pu-
duiran seguirse por no cumpl i r lo 
que en la misma se determina. 

León, 20 de Marzo de 1935.—El D i 
rector, J o a q u í n L . Robles. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amil lara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i torial para el año 1936, los contri
buyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, p r e sen t a r án en la 
Secretar ía del Ayuntamiento duran-

i 



te el plazo de quince días, relaciones 
juradas de alta y baja, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , justifi
cando haber pagado los derechos a 
la Hacienda, sin cuyo requisito y pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

Quintana y Congosto, 15 de Marzo 
de 1935,-E1 Alcalde, D á m a s o García . 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Para que la Junta pericial de este 
t é r m i n o pueda proceder a la forma
ción del apénd ice al amillaramiento 
base del repartimiento de la contri
buc ión territorial rúst ica para el a ñ o 
de 1936, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
rac ión en su riqueza, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento en el 
plazo de quince días, las relaciones 
juradas de alta y baja, debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos que acrediten haber satis
fecho el pago de los derechos a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos los que se presenten. 

Paradaseca, 12 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, José O lmo . 

imponible presenten'en la Secretar ía 
del Ayuntamiento en el plazo de 
quince días, re lac ión de alta y baja, 
a c o m p a ñ a n d o los tí tulos translativos 
de dominio, justificando el pago de 
derechos reales de la Hacienda sin 
los cuales no serán atendidas las que 
se presenten. 

Villarejo de Orbigo, 16 de Marzo 
de 1935.—El Alcalde, M . Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Para que la Junta pericial, pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
v i r de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión rús t ica para el año 

i 1936, los contribuyentes que hayan 
j tenido a l te rac ión en su riqueza, pre-
| s e n t a r á n en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas con timbre 
de 25 cén t imos , justificando haber 
pagado los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no se rán admitidas. 

Vil lamandos, IT de Marzo de 1935. 
— E l Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Debiendo precederse en el mes de 
A b r i l a la confección de los a p é n d i 
ces al amillaramiento de este muni 
d o , sobre el repartimiento de la con
t r ibuc ión territorial, se anuncia para 
que los contribuyentes que hayan te
nido a l terac ión en la riqueza impo
nible, presenten las relaciones de 
alta y baja, con sus justificantes en 
la Secretaría munic ipal desde el 15 
al 30 del actual, advi r t iéndoles que 
no serán adm.tidas las que se presen
ten fuera de dicho plazo y no justifi
que el pago de los derechos reales a 
la Hacienda de la ú l t ima transmi
sión. 

Villasabariego, 12 de Marzo de 
1935.—El Alcalde, Felipe Modino. 

proceder a la formación del a n * ^ 
ce al amillaramiento que ha de 
vir de base al repartimiento 
con t r i buc ión rúst ica paia el6 ~a 
de 1936,los contribuyentes que haan0 
tenido al teración en su riqueZa ^ 
sen ta rán en la Secretaría de 
Ayuntamiento durante el plazQ6!̂  
quince d ías , relaciones juradas / 
alta y baja, reintegradas con timbi6 
de 25 cént imos, justificando hajj6 
pagado los derechos a la Hacienda 
de la ú l t ima, t r ansmis ión requisj|0 
indispensable para ser admitidas 

Brazuelo, 15 de Marzo de 
E l Alcalde, C. Cabezas. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse de la formación del apén
dice al amillaramiento, que ha de 
servir de base a l repartimiento de la 
con t r i buc ión territorial, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido a l terac ión en su riqueza 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Formuladas las cuentas municipa 
les de esta localidad correspondien
tes a los ejercicios de 1930, 1931 y 
1932, y habiendo de procederse por 
el Ayuntamiento a su ¡¡revisión, cen
sura y a p r o b a c i ó n definitiva, se hace 
púb l i co que las mismas, con sus 
justificantes, se h a l l a r á n de mani
fiesto en la Secretar ía de este A y u n -
miento, por espacio de quince días 
a l objeto de que cualquier habitante 
del t é r m i n o munic ipal , puedan exa
minarlas y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 579 del Estatuto muni 
cipal en re lac ión con el 128 y con
cordantes del Reglamento de la Ha
cienda municipal . 

Hospital de Orbigo 13 de Marzo 
de 1935.—El Alcalde accidental, Pe
dro Vega. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Para que la Junta pericial pueda 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en la 
confección del apénd ice al amillara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rri torial para el ejercicio de 1936, 
todo contribuyente que haya sufrido 
al teración en su riqueza, presentará 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to y durante las horas de oficina, las | 
oportunas relaciones de alta y baja, 
en el t é rmino de quince días. 

Dichas relaciones han de ser pre
sentadas con cabida y linderos y 
reintegradas con timbre móvil de 
25 cént imos; sin cuyo requisito no 
serán admitidas, acompañándose a 
las mismas la carta de pago de haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda. 

Valdepiélago, 14 de Marzo de 193Ó-
— E l Alcalde, Hipól i to Cuesta. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Para que la Junta pericial de esj* 
; Ayuntamiento pueda P1"006^^^ 
confección del apéndice al ami , 

1 - A base* 
1 miento que ha de servir ae ^ ^ 
! repartimiento de rústica para 
| de 1936, se hace preciso que 
' contribuyentes que haya11 s ^ 
i a l teración en su riqueza, P_reŜ s de 
i en esta Secretar ía declarad^ ^ 
alta y baja, en té rmino de üt 
no admi t i éndose las que noja ^ ¿ 

i haber satisfecho los d e r e c h o s ^ 
! a la Hacienda por la transm15 
• dominio. yfrfl0 
' San Justo de la Vega, 1 3 / ^ 
de 1935 . -E l Alcalde, Lucio > 



Ayuntamiento de 
Pon feriada 

rraniitado en este Ayuntamiento 
etición de Amador Corral A l v a -

2 z el oportuno expediente para jus-
[•ficarla ausencia de su hermano 
Francisco Corral Alvarez, de m á s de 
diez años, del cual resulta, además , 

e se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dispues
tos en el vigente Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército y en especial del 
articulo 29.° del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, se publica el pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido Fiancisco Corral Alvarez, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes. 

El citado Francisco Corral A l v a 
rez, es hijo de Francisco Javier y de 
Irene, cuenta 42 años de edad y es de 
estatura más bien baja. 

Ponferrada. 9 de Marzo de 1935.— 
El Alcalde, P. Blanco. 

sión puedan presentar las reclama
ciones oportunas dentro del plazo 
de ocho d ías hábi les . 

Onzoni l la , 15 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, Manuel Campano. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Debiendo procederse a la con
fección de los apéndices al amil lara-
miento de la riqueza rúst ica y urba
na que han de servir de base al re
partimiento de la con t r i buc ión terri
torial para el año p r ó x i m o de 1936, 
se advierte a cuantos propietarios 
hayan sufrido a l te rac ión en los ex
presadas riquezas pueden presentar 
las consiguientes declaraciones debi
damente reintegradas y con justifi
cantes de haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda durante el actual 
mes de Marzo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pues transcurrido 
dicho mes no será admitida ninguna 
que se presente. 

Regueras de Ar r iba , 10 de Marzo 
de 1935 . -E l Alcalde, Blas Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Se encuentra terminado y expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
utilidades confeccionado por la res
pectiva Junta para el año actual, a 
fin de que en el plazo de quince días 
y tres más, pueda ser examinado por 

Ilos contribuyentes y presentar las re
clamaciones de agravio que conside
ren justas, teniendo en cuenta que 
»an de fundarse en hechos concretos 
Preasosy determin dos y contener 
las pruebas necesarias para justifica
ron de lo reclamado, 

filares de Orbigo, 16 de Marzo de 
y*í.-El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
p Onzonilla 

^cTasV^110^^160113' D- Deo-
este A! Lorenzana. ha sido solicitada 

no snh tamiento la cesión de terre-
^nte cnante de la vía P ^ H c a , l i n -
sita en T flnca de su Propiedad 
,a calle dCaSiC0 de dicho Pueblo en 
e(Jif1Car ^ la Virgen, al objeto de 
a,ineació la corresPondiente 
foc,«ada CUya Cesión ha sido i n -

d^orableniente por la Co-
r ae fomento, 

que «p o 
resente na nUncia Por medio del 
Aderen ^ a(Iuellos que se 

en Perjudicados por tal ce-

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Debiendo procederse en el mes de 
A b r i l p róx imo a la fo rmac ión del 
apéndice al amillaramiento, de este 
Munic ip io por los conceptos de rús 
tica y pecuaria, que servirá de base 
para los repartimientos respectivos 
del a ñ o 1936, se hace saber a los con
tribuyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante los ú l t imos quince días del mes 
de la fecha, relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas con un t im
bre de 25 cént imos , just i f icándose el 
pago de los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo no se a d m i t i r á n . 

San Esteban de Valdueza, 11 de 
Marzo de 1935—El Alcalde, Deme
trio González. 

(parte real), correspondientes al a ñ o 
de 1934, cuyo pr incipal son seiscien
tas setenta y siete pesetas con treinta 
y cinco cént imos , m á s el recargo del 
20 por 100 y costas causadas, han 
sido embargadas, para hacer efecti
vo el cobro de las cantidades ex
puestas, las fincas siguientes de su 
propiedad y radicantes en este tér
mino munic ipa l : 

Una tierra regadía, al sitio de l a 
fuente de Cástrelo, de unas veinte 
á reas de extensión, l inda: a l Este, 
m á s de Salúst io Núñez y camino; 
Sur, camino; Oeste, t a m b i é n cami
no, y Norte, m á s tierras de varios. 

Otra, t amb ién regadía, a las Cor t i -
ñ a s de Casnova, de trece á reas de 
extensión, linda: al Este, camino que 
conduce a Villafranca; Sur, camino 
que conduce al campo dé Casanova; 
Oeste, m á s de herederos de M a u r i 
cio Rodr íguez y Balbino Cas tañe i ras , 
y Norte, m á s tierras de varios. 

Y a los efectos de que sirva de no
tificación al interesado, por ignorar
se su paradero, como igualmente el 
de su representante o apoderado, y 
para qne puedan solventar los déb i 
tos a que me refiero, y l ibrar del 
embargo las fincas trabadas, las que, 
caso contrario serán vendidas en 
públ ica subasta, previas las formali
dades que establece el vigente Esta
tuto de Recaudac ión y Apremios, l i 
bro la presente para su inserción [en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a los efectos procedentes, y conoci
miento de los interesados. 

Comi lón , a 12 de Marzo de 1935. 
— E l Agente ejecutivo, José García, 
—V.0 B.0: E l Alcalde, Miguel Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Don José García y García, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Gorullón. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de providencia dictada por m i en 
expediente ejecutivo de apremio, 
que instruyo contra D.a Josefina de 
Cas tañeda y Septién, por débi tos a 
este A\Tnntamiento, por el concepto 
de Reparto general de Utilidades, 

I Ayuntamiento de 
Balboa 

Formado por las Comisiones de 
eva luac ión de este Munic ip io , el re
partimiento general de utilidades 
para el a ñ o p róx imo pasado de 1934, 
queda de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince d ías , en cuyo plazo y tres 
más , se a d m i t i r á n reclamaciones a 
todo contribuyente que se considere 
lesionado en sus cuotas: advirtiendo 
que toda r ec l amac ión h a b r á de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para su just i f icación. 

Balboa, 9 de Marzo de 1 9 2 5 . - E i 
Alcalde, José González. 



Ayuntamiento de 
Villamorotiel de las Matas 

Debiendo de precederse en el" mes 
de A b r i l , a confeccionar los xVpéndi-
ces al Amillararaiento de este t é rmi 
no munic ipal , conforme está ordena
do por la Admin i s t rac ión de Rentas 
Públ icas , sobre repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial para el año 
193(5, se anuncia para que los contri
buyentes que han tenido a l teración 
en la riqueza imponible, presenten 
las relaciones de alta y baja, a las 
que a c o m p a ñ a r á n los justificantes 
en los que acrediten haber satisfecho 
los derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán llevadas a l a p é n 
dice, los documentos se p re sen ta rán 
en la Secretaria municipal hasta el 
día 31 del actual Marzo, y pasado 
que sea, no serán admitidas. 

Vilamorat iel , 10 de Marzo de 1635. 
— E l Alcalde, Benito Casado. 

Para que la Junta pericial dfe este nada y por tanto, como concertados 
munic ip io pueda formar el apénd ice 
al amillaramiento para el ejercicio 
de 1936. se admiten las altas y bajas 
de fincas que hayan tenido cambio 
de propietario, justificando el haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda públ ica . 

o 
o o 

Formada la lista de pobres de be
neficencia, con derecho a asistencia 
médico- fa rmacéut ica gratuita en el 
año de 1935, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
durante el plazo de ocho días, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Vega de Infanzones, 6 de Marzo de 
1935.—El Alcalde, R a m ó n Redondo. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

No habiendo comparecido a n in
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos alistados en 

y exentos de fiscalización. 
o 

o o 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 9 de los corrientes, acordó decía 
rar incobrables en principio y p0r 
tanto, partidas fallidas, la suma de 
132,40 pesetas de varios contribuyen
tes por el concepto de arbitrios mu, 
nicipales en el ú l t imo ejercicio 
cuantos lo deseen pueden examinar 
el expediente en la Secretaría y for. 
mular las reclamaciones que crean 
pertinentes en el plazo de quince 
días . 

Quintana del Castillo, 14 de Marzo 
de 1935.—El Alcalde, M . Magaz. 

Ayuntamiento de 
Vdlacé 

Continuando la ausencia en igno-
do paradero por mas dé diez años , 
Saturio Q u i ñ o n e s García, padre del 
mozo Heleodoro Q u i ñ o n e s Alonso, 
del Reemplazo de 1933 y a los efec
tos de los ar t ícu los 276 y 293, se 
anuncia por medio del presente para 
que cuantos tengan conocimiento de 

este Munic ip io , ni haberse hecho re-1 la existencia y actual paradero del 
presentar por persona alguna, los ' referido Saturio Quiñones , lo pongan 
que a con t inuac ión se relacionan; Ten conocimiento de esta Alcaldía 
por el presente se les cita para que ; Con el mayor n ú m e r o de datos posi-
comparezcan en esta casa consisto-j ble, a fin de que surta los efectos 
r ia l antes del domingo día 24 de los , oportunos en el expediente de p ró -
corrientes al objeto de ser r e c o n o c í - j rroga de 1.a clase que se está instru-
dos y tallados; pues en caso contra- ' yendo a favor de dicho mozo. 
rio serán declarados prófugos. 

Benavides, 8 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, Nicanor Fuertes. 

Mozos que se citan 
Agustín Al le r González, hijo de 

Pedro y Bib iana , 
T o m á s Delgado González, de M a 

nuel y Bárba ra . 
José María García González, de 

Angel y Francisca. 
Lucas Machado Juan, de Alberto 

y Genoveva. 
Juan Antonio Rodríguez Gutiérrez, 

de Antonio y P i la r . 

Villacé 11 de Marzo de 1935.—El 
Alcalde, Lorenzo Rey. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este muni 
cipio para el año corriente, de con
formidad al ar t ículo 223 del vigente 
Estatuto municipal , se halla expues
to al públ ico en la Secretar ía del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, al objeto de oír recla-
ciones de los interesados. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Formado por las respectivas Co
misiones el repartimiento girado en 
sust i tución a los arbitrios municipa
les para cubrir el déficit del presu
puesto en el actual ejercicio, se hal la 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, el mozo Vidal 
Zapico Díaz, hijo de Encarnación e 
ignorando su actual paradero, se le 
cita por la presente para que com
parezca a esta casa Consistorial an
tes del domingo d ía 24 del actual 
mes de Marzo, al objeto de ser reco
nocido y tallado; pues en caso con
trario será declarado prófugo. 

Gradefes, 12 de Marzo de 1935.-E1 
Alcalde, Constantino Fernández. 

o 
O o j ri 

Confeccionado el Censo de Cam
pesinos de este Munic ip io , se .halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince d ías hábi les , al objeto de 
oír reclamaciones. 

Gradefes, 15 de Marzo de 1935.-0 
Alcalde, Constantino Fernández. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Continuando la ausencia en ign0' 
rado paradero de Basilio González 
González, hermano del m0Z0 dd 

poracion a 

expuesto al públ ico en la Secretar ía ^reemplazo de 1933, Ildefonso f*0̂  
durante el plazo de quince días para j lez González, que tiene ?'0^nCQt. 
oi i reclamaciones, si bien el día 24 ! con t inuac ión de prórroga de in 
de los corrientes se reun i rá el A y u n 
tamiento para examinar dicho re
parto y resolver las reclamaciones 
verbales que se presenten; los que no 
se conformen con la cuota que des
pués de este acto quede fijada, se les 
excluirá del repartimiento y se les 
obl igará a la exacción de los arbi
trios con sujeción estricta de la or
denanza y por el contrario, los que 
no reclamen se cons idera rá que 
aceptan la cuota que tuvieran asig-

Alas de 1." c l a s e ; ^ 
efectos de lo dispuesto en el ¿l 
293 del Reglamento de Reclutanlba(.e 
to y Reemplazo del Ejército, se^ ^ 
públ ico por medio del presen 
si hubiera alguna persona que^oZO 
noticias del hermano de ^L ¿QV 
lo manifieste ante esta Alcal ^ ^ 
de se instruye el expediente 

de 
rroga referido. 

Cármenes , 14 de Marzo 
E l Alcalde, Laureano Suárez-

1935-



Ayuntamiento de 
Encinedo 

habiendo comparecido a n in-
a de las operaciones del reem

plazo actual, n i haberse hecho ie-
presentar por persona alguna, los 
jnozos alistadosen este Ayuntamiento 

que a cont inuación se expresa, por 

q 
P 

el presente se le cita y emplaza, para 
ue en el plazo de quince días com-
arezca en esta casa consistorial a l 

objeto de ser reconocido y tallado, 
ues en caso contrario le será ratifi-
da la nota de prófugo. 
Encinedo, 8 de Marzo de 1635.—El 
Icalde, Isaac Vega. 

Mozo que se cita 
Bernardo AWarez Maestro, hijo de 
ictorino y Florentina. 
Daniel Carrera Rodera, de Andrés 
María. 
Enrique Valladar Abeledo, de 
laudio y Paulina. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Por este Ayuntamiento y a instan-
ia del mozo Aurel io F e r n á n d e z 
lonso, número 9 del reemplazo de 

1931, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por más de diez años e ignorado 
paradero de su padre Constantino 
F. Rodríguez, y a los efectos dis
puestos en el párrafo primero del 
artículo 276 y en el ar t ículo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925 para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército, se publica el pre
sente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Cons
tantino Fernández se sirvan partici
pado a esta Alcaldía con el mayor 
numero de datos posible. 

enf1) Pr0pÍ0 tiemP0 cit0' Hamo y 
aplazo al mencionado Constantino 
ernandez, para que comparezca 

de 1? "Uloridíld « la del punto don
anteViT y SÍ fuera en el extranjero, 
tivo. . , UlesPaño1 a fines rela-
Aurelin prVÍeÍ0 militar de su hijo 

In p e r n á n d e z A : o ^ o . 

^m^VTáeS,a]siS' 8 de Marzo 
• • 0 - t l Alcalde, Daniel Tahoces. 

ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamacionesque seanjustas. 

Santa María del Monte de Cea, 13 
de Marzo de 1935.—El Alcalde, Ense
bio Vega. 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

E l presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el a ñ o actual, se en
cuentra expuesto al públ ico en la Se-
re tar ía por t é rmino de ocho días, 
para que lo examine quien le intere
se y oír las reclamaciones que se pre
senten. 

Cistierna, 16 de Marzo de 1935.—El 
Alcalde, Gonzalo Diez. 

Sn Ayilntarniento de 
^ t o Maria del Monte de Cea 

^ a j ^ ^ l e n t o , de conformi-
^ HslatM;SPlleSt0 en el ar t ículo 489 
ealí* nav. T n i c i P a l designó Vo-

0 ^ ^part imiento gene-

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 

| del Estatuto municipal , designó Vo-
! cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se hal la de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

* 

Hal lándose instalado el Ayunta
miento y casa de Juzgado en el mis
mo edificio de las Escuelas munic i 
pales de n iños y n iñas y teniendo 
necesidad de ampliar éstas y casas 
habitaciones de los señores maestros, 
el Ayuntamiento, por unanimidad, 

j a co rdó sacar a públ ica subasta para 
I adqu i s ic ión de un edificio en el que 
¡se han de instalar las antedichas de-
j pendencias las parcelas siguientes, 
| sobrantes de la vía públ ica . 
| Una parcela, en t é rmino de este 
pueblo, a l sitio denominado Ponto
nes de abajo, cabida de 1.770 metros 
cuadrados, que linda: por el Oeste, 
con camino; Sur, con finca de here
deros de Pedro Vecino; Este y Norte, 
con camino. 

Otra, donde l laman Eras del mon
te, hace de cabida 164 metros cua
drados, l inda: al Este, huerto de A n 
gel Jañez ; Sur, pradera del c o m ú n ; 
Oeste, de servidumbre de la carrete
ra de la de Madr id a la Coruña a la 
de Camarzana de Tera y Norte, ca
mino sardonal. 

Otra, en el mismo sitio de las 
Eras del Monte, hace de cabida 918 
metros cuadrados, l inda: al Este, ca
mino de L a Bañeza; Sur, finca de 
Mart ín Miñambres ; Oeste, servidum
bre de la carretera de la de Madr id a 
L a Coruña a la deCamarzana deTera 
y Norte, con camino de L a Bañeza . 

Otra parcela, a donde l laman E l 
Cristo, hace de cabida 750 metros 
cuadrados, l inda: al Este, con caño 
del molino de Andrés Pérez; Sur, con 
campo comunal; Oeste, con la ermi
ta y cementerio del c o m ú n , de esta 
v i l l a y Norte, con campo comunal . 

Otra, en el mismo sitio, cabida de 
1.500 metros cuadrados, l inda: al 
Este, con caño de Andrés Pérez; Sur, 
con la anterior parcela y cementerio 
del c o m ú n ; Oeste, camino de V i l l a -
nueva y Norte, con finca de Anselmo 
Macías Vecino. 

Otra parcela, en las eras de Abajo, 
cabida de 400 metros cuadrados, l i n 
da: a l Este, Blas Casado; Mediodía, 
Manuel Gutiérrez y Casimiro V i d a l ; 
Oeste, el mismo Casimiro y Norte, 
cascajal. ' 

Estas parcelas se calcula su valor 
en cuatro m i l pesetas. 

L a subasta t end rá lugar a los quin
ce días siguientes de aparecer este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en la Sala que hoy ocupa 
este Ayuntamiento y en presencia 
del señor Alcalde presidente ó en su 
defecto en el Concejal, que se dele
gue; siendo requisito indispensable 
que el l icitador ha de consignarsa el 
diez por ciento sobre la mesa de la 
cantidad anteriormente estipulada, 
sin cuyo requisito no se a d m i t i r á 
postura alguna. 

Hecha la ad judicac ión al mejor 
postor, será de su cuenta el reintegro 
de la venta y pago de derechos reales. 

L o que se anuncia por medio del 
presente a fin de que el que se halle 
perjudicado haga la r ec l amac ión 
dentro del t é rmino de quince d ías , 
pasados que sean no serán admitidos. 

Quintana del Marco, 4 de Marzo 
de 1935-—El Alcalde, Vicente Rubio. 

N0. 183.-40,50 pts. 
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Presidencia del Consejo de Ministros 
Dirección General del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística 

Censo de Jurados correspondiente al año de 1934, cuya formación ha sido ordenada poi 
Decreto del Gobierno provisional de la República de 18 de Junio de 1931 

Provincia de León Partido judicial de VECILLA (LA) 

L I S T A D E H E M B R A S que, con arreglo a l articulo 2 ° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la genera^ 
de Jurados de dicho juzgado. 

A P E L L I D O S Y N O M B R E 

10 
11 
12 
13 
14 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
97 

28 
29 
30 

31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

B O N A R 

Marcos Rodríguez Micaela 
Martínez Sánchez Domin ica 
Martínez Vellado Josefa 
Merino del Blanco Isabel 
Merino del Río Bernardina 
Miranda Rodríguez Rosaura 
Montes Ruizpérez Agustina 
Morán Corral Ju l iana 
Morán F e r n á n d e z Cristina 
Morán García C á n d i d a 
Morán Morán Ramira 
Morán Rey P lác ida 
Muñiz Maximina 
Muñiz Diez Elo ína 

CÁRMENES 

García Diez Adorac ión 
García Fe rnández Donata 
García F e r n á n d e z Matilde 
García F e r n á n d e z Mercedes 
García F e r n á n d e z Prudencia 
García Fe rnández Rosa 
García Fontanos Pr imi t iva 
García González Ceferina 
García Gutiérrez Leonor 
Morán Orejas Rosa 

E R C I N A (LA) 

Martínez Perreras Laudel ina 
Río Rodríguez Celia 
Robles Alonso Demetria 
Robles González Delí ina 
Robles Valladares María Antonia 
Rodríguez Erundina 

M A T A L L A N A 

Martínez Alonso Avel ina 
Mart ínez García Sebastiana 
Morán Brugos Isabel 
Morán Diez Margarita 
Morán Robles Aurel ia 
Reyero Velao Obdul ia 
Robles Morán Anton ia 

, Robles Suárez Antonia 
Robles Suárez Guadalupe 

! Robles Suárez Vicenta 

32 
46 
44 
58 
37 
54 
50 
42 
50 
39 
35 
43 
63 
58 

D O M I C I L I O 

32 B o ñ a r 
46 Veneros 
25 B o ñ a r 
58 Voznuevo 
37 Adrados 
54 Voznuevo 
11 Barr io de las Ollas 
42 Ovi l le 
50 Idem 
39 Idem 
35 Idem 
43 B o ñ a r 
63 Voznuevo 
58 Boñar 

32 32 
63 62 
30 ' 30 
50 50 
40'40 
40 40 
56 56 
32132 
35 35 
34 34 

Cármenes 
Piedrafita 
Canseco 
Fontedo 
Piedrafita 
Vil lanueva 
Cá rmenes 
Piedrafita 
Almuzara 
Lavandera 

Barr i l los 
Fresnedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Sobrepeña 

Robles 
Valcueva 
Orzonaga 
Idem 
Idem 
Robles 
Orzonaga 
Idem 
Idem 
Palazuelo 

Profesión o títulos 
académicos o profesionales 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Concepto 
de clasiíicación 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabef 
Casada 
Idem 
Idem 



41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
íl 

56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

P O L A D E CORDÓN ( L A ) 
Martínez García Rafaela 
Melón Rodríguez P i l a r 
Mencía Martínez Leoni la 
Mires Sabugal Felisa 
Mieres Suárez Rosa 
Morán Cuesta Jul i ta 
Morán Conzález Josefa 
Moran de Prado Cenoveva 
Mota Sánchez Avel ina 
Moya Rodero E n c a r n a c i ó n 
Mozo Campal Felisa 
Mozuelas Herreros Inés 
Muñoz Castro Gabina 
Reguero Puertas María 
Reyero V i l l a r Patrocinio 
Robles García Tr in idad 
Robles Viñuela Ju l iana 
Rodríguez García Aure l ia 
Rodríguez García Catalina 
Rodríguez García Concepc ión 
Rodríguez García Evarista 
Rodríguez García Isabel 
Rodríguez García Juana 
Rodríguez García Rosenda 
Rodríguez González Florentina 
Rodríguez González María 
Rodríguez González P i la r 
Rodríguez González Rosaura 
Rodríguez Gutiérrez Francisca 
Rodríguez Gutiérrez María 
Rodríguez Huerta Paula 
Rodríguez Muñoz Francisca 
Rodríguez Nicolás Rosa 
Rodríguez Pérez Antonia 
Rodríguez Robles Isabel 
Rodríguez Rodríguez Aurora 

77 Morán Col 
78 Rodríguez 
79 Rodríguez 
80 Rodríguez 
81 Rodríguez 
82 Rodríguez 
83 Rodríguez 
84 Rodríguez 
85 Rodríguez 
86 Rodríguez 
87 j Rodríguez 
88' Rodríguez 
89 Rodríguez 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 

105 
106 
107 

R O B L A ( L A ) 

ín Justa 
Clotilde 
Guadalupe 
Barda Natalia 
F e r n á n d e z Josefa 
Fierro Rosalía 
García Benigna 
García Florentina 
García Isabel 
García Jesusa 
Gordón E n c a r n a c i ó n 
Láiz Fel ipa 
Merino Modesta 

R O D I E Z M O 

Martínez Alvarez Rosa 
enéndez Suárez Consuelo 
orán Cañón Aurel ia 
orán Cañón Cándida 
oran Cañón Eu la l i a 
orán Diez María 
orán Fe rnández Catalina 
oran Fernández Jesusa 
oran Fernández Josefa 
oran Fernández Manuela 
oran Fernández Tomasa 
oran Gutiérrez Jesusa 
oran Gutiérrez María 
oran Gutiérrez Severiana 
oran Martínez Guil lerma 

SANTA C O L O M B A D E CURUEÑO 

HoblS í :ernández Modesta 

nobleS González Guadalupe 

33 
31 
33 
33 
5.5 
57 
41 
51 
41 
52 
34 
33 
51 
51 
55 

Santa Lucía 
L a Pola 
Vega 
Los Barrios 
Idem 
L a Pola 
Santa Luc ía 
Idem 
Nocedo 
Santa Lucía 
Nocedo 
Santa Luc ía 
Geras 
Santa Luc ía 
L a V i d 
Llombera 
L a V i d 
Llombera 
Santa Luc ía 
Idem 
La Pola 
Vega 
Llombera 
Vega 
Nocedo 
Los Barrios 
Folledo 
Vega 
Santa Luc ía 
Geras 
Folledo 
Llombera 
Santa Lucía 
L a Po la 
Llombera 
Ciñera 

Rabanal 
L a Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Puente de A l b a 
Sorribos 
Llanos 
Idem 
Sorribos 
L a Robla 
Rabanal 
L a Robla 

Casares 
Busdongo 
Gublllas 
Idem 
Idem 
San Mart ín 
Poladura 
San Mar t ín 
Poladura 
Casares 
Poladura 
Casares 
San Mar t ín 
Casares 
Idem 

Gallegos 
Barrio 
Barr i l los 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradora 
Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 



108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 

116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 

124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 

131 
132 

133 
134 
135 
136 
137 

138 
139 
140 
141 

142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

Robles González María 
Robles González Secundina 
Robles Llamazares Arg imi ra 
Robles Llamera María 
Robles Llamera Teresa 
Robles Robles Angela 
Robles Robles Bernardina 
Robles Robles Carmen 

V A L D E L U G U E R O S 

García F e r n á n d e z Anselma 
García García Tomasa 
García García Victor ina 
García León Antonia 
García Llanos Joaquina 
García Llanos Josefa 
Robles F e r n á n d e z Patrocinio 
Rodríguez García Germana 

VALDEPIÉLAGO 

García Alonso F lora 
García Alvarez Eut i l i a 
García Arias Camilo 
García Díaz Joaquina 
García García Amal i a 
García García Angela 
García García Carmen 

V A L D E T E J A 

González Alvarez Eut iquia 
Morán L íébana Elena 

V E C I L L A ( L A ) 

Morán Cas tañón Lu i sa 
Muñiz Flecha Juana 
Robles T a s c ó n Aurora 
Robles Tascón Bernarda 
Robles Tascón Etelvina 

V E G A C E R V E R A 

González Canseco Manuela 
González Canseco María 
González Canseco Ramona 
González Cas tañón Ana Manuela 

V E G A Q U E M A D A 

Martínez Calderón Visi tación 
Martínez Escapa E lv i ra 
Mazón Sánchez Saturnina 
Merino Gregoria 
Miranda Ferrero Casimira 
Miranda Rodríguez Isabel 
Muñiz Aurora 
Muñiz Alonso Josefa 
Muñiz Diez Francisca 

43, 15 
34 
38 
38 
33 
ó!) 
39 
49 

Devesa 
Barr i l los 
Santa Colomba 
Devesa 
Barr i l los 
Pardesivil 
Barri l los 
Idem 

30 j Redipuertas 
45 i Cerulleda 
45 Redipuertas 
57 | Cerulleda 
59 | Idem 
51 I Idem 
32' Lngueros 
30; Idem 

411 41 Nocedo 
41 s 41 Ranedo 
411 41 ' Aviados 
56 t 56 Valdepié lago 
48 i 48 Correcillas 
59 59 Idem 
48 48 Idem 

48 48 Valverde 
31 31 L a Braña 

31 Sopeña 
43 L a C á n d a n a 
35 Campohermoso 
67 Idem 
57 L a C á n d a n a 

Vegacervera 
Valporquero 
Vegacervera 
Coladi l la 

30 Lugán 
30 Idem 
30 Vegaquemada 
32 i Candanedo 
59 ¡ Los i l l a 
63 | L a Devesa 
32! Lugán 

Llamera 
Lugán 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

! Idem 
! Idem 
Idem 

l 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradora 
Labores 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Industrial 
Labores 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada 
Idem 

Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León, 5 de Diciembre de 1934.—El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Imp. de la Dipu tac ión provincia l 


